
MINISTERJO DE AGRJCULTURA 
AUTORJDAD NACIONAL DEL AGUA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ALTO AMAZONAS 

~so{ución }ldministrativa 
Nº 036-2014-ANA-ALA-AL TO AMAZONAS 

ll 1-193- IL 1-4.4 

Yunmaguas, 24 de Abnl del 2014 

VISTO: 
El expediente administrativo Nº 109 -2014, de fecha 16 de Abril del 2014, elaborado en el marco de la 

Formalización de Derechos de Uso de Agua, para la entrega de Licencia de Uso de Agua con Fines de Uso 
Poblac1onal solicitado por la Junta de Seiv1c1os de Saneamiento de la Comunidad Nativa de Arahuante, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al 1nc1so d) del articulo 36 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua -ANA, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, se establece dentro de las 
funciones de la Autoridad Administrativa del Agua otorgar. modificar y extinguir derechos de uso de agua, asi 
como aprobar la implantación, modificación y ext1nc1ón de seiv1dumbre de uso de agua. 

Que, la Segunda D1spos1c1ón Complementaria Final de la Ley de Recursos Hidncos establece que los 
usuanos que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el recurso natural de manera publica, 
pacifica y continua durante cinco (05) años o mas pueden sol1c1tar a la Autoridad Nacional del Agua el 
correspondiente derecho de uso de agua, 

Que, en este contexto la Administración Local de Agua Alto Amazonas, en concordancia con lo antes 
expuesto y en cumplimiento al Plan Operativo de la Autoridad Nacional del Agua, ha implementado trabaios de 
formalización de derechos de uso de agua con fines Poblacional con el objetivo de otorgar licencias de uso de agua 

" a usuarios que estan usando el recurso natural de manera publica, pacifica y continua durante cinco (05) años o 
más en su ámbito; 

Que, el Informe Técnico Nº 054-2014-ANA-ALA, formulado por el Especialista en Recursos Hidricos de la 
Administración Local de Agua Alto Amazonas. se evaluó el cumplimiento con los requisitos y la Memoria Descriptiva, 
cuyo contenido fue verificado durante la 1nspecc1ón ocular, y se concluyo que es procedente otorgar, en vía de 
regulanzac1ón, licencia de uso de agua con fines poblacionales a la Junta Administrativa de Seiv1cios de 
Saneamiento de la Comunidad Nativa de Arahuante 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar, en via de regulanzac1ón, licencia de uso de agua subterráneo para uso 
poblacional a favor de la Junta Administradora de Seiv1cios de Saneamiento de la comunidad Nativa Arahuante, 
para aprovechar un volumen anual de hasta 8 869 4 mi, proveniente del Pozo Tubular. que se ubica políticamente 
en la localidad de Arahuante. del distrito de Lagunas. provincia de Alto Amazonas, departamento y región de Loreto, 
segun se detalla en el cuadro siguiente 

• 

J 



Fuente de Agua 
Política 

1 
Tipo Nombre Dpto. Provincia Distrito 

Ubicación de la captación 

Hidrográfica 

Comunidad 
Cuenca Datum 

Nativa 

lntercuenca 

Zona 

Geográfica 

j Proyección Ul M, Datum 
Horizontal 

Es te 
(m) Norte (m} 

9 413 009 
Pozo Alto 

Arahuante Loreto Lagunas Arahuante 
Tubular Ama zonas 

Ba¡o WGS84 18 sur 419 679 
Huallaga 

Vol. 

Volumen mensual (ml Anual 

Ene Feb. Mar Abr. Mayo Jun. Jul. AQO. Set Oct Nov. Dic. (ml) 

753,30 680,40 753,30 72900 753,30 72900 753,30 753.30 72900 753.30 72900 753,30 8869 5 

ARTÍCULO SEGUNDO: lnscnbir la l1cenc1a otorgada mediante la presente Resolución Adm1n1straliva en el 
Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua (RADA) 

ARTICULO TERCERO: Precisar que el ltlular de la licencia de uso de agua, queda obligado al pago de la 
retribución económica que establezca la Autoridad Nacional del Agua por el uso del recurso, así como al 
cumplimiento de las normas contenidas en la Ley de Recursos Hidricos N° 29338, y su Reg lamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG 

ARTÍCULO CUARTO: Not1f1car la presente Resolución a la Junta Adm1nistraltva de Serv1c1os de 
Saneamiento de la Comunidad Nativa Arahuante y hacer de conoc1m1ento a la Autondad Nacional del Agua. 

~gístrese y Comuníquese 


